
A24. EL COMERCIO

OPINIÓN

VIERNES 26 DE ABRIL DEL 2013

Durante el Foro Económico Mundial 
sobre América Latina, nuestro pre-
sidente realizó dos declaraciones 
contradictorias. Por un lado, señaló 
(en un momento en el que se discute 

si Petro-Perú debe adquirir los activos de Repsol) 
que su gobierno busca un “equilibrio” entre las 
políticas económicas actuales y las de la década 
de 1970. Por el otro, dijo que los políticos perua-
nos –y entendemos que se incluye entre ellos– de-
bían exhibir madurez. 

Naturalmente, es difícil conciliar la madurez 
con una búsqueda tan irresponsable como la del 
mencionado “equilibrio”. Esto, aun suponiendo 
–sobre la base de las posteriores aclaraciones del 
ministro de Economía– que el presidente solo 
quiso hacer alusión a que el Estado retome parte 
del rol empresarial que tuvo en la década de 1970 
y no a que reviva todos los demás aspectos del 
intervencionismo de aquellos tiempos. 

Y es que esta experiencia empresarial no puede 
ser descrita por nadie que sea consciente de su 
historia más que como un fracaso estrepitoso. 
Consciente, por ejemplo, de que lo único que 
logró la propiedad estatal del sistema eléctrico 

fue una escasez de suministro de tal envergadura 
que, de haberse activado el tren eléctrico en la 
década de 1980, hubiese habido que escoger entre 
tenerlo funcionando o mantener las luces prendi-
das de los distritos por los que pasaba. O de que el 
tiempo promedio de espera para que el gobierno 
instale una línea telefónica era de 990 días. O de 
que el Banco Agrario era tan ineficiente que, para 
el momento de su liquidación, solo 
financiaba el 9% de su presupues-
to mediante recuperaciones y el 
90% a través de emisión moneta-
ria del BCR (contribuyendo así a la 
hiperinflación de la época). O de 
que, en fin, para 1990 las pérdidas 
acumuladas por las empresas estatales creadas 
por Velasco llegaron a un monto equivalente al 
67% del PBI de dicho año.

Quizá el presidente piense que ahora las cosas 
son distintas. Pues, bueno, a dicha evaluación 
también le vendría bien o un poco de información 
o un poco de madurez. Sedapal y las otras 48 em-
presas estatales de agua son prueba de ello. Según 
un reciente informe de la ONG Contribuyentes 
por Respeto, debido al pésimo funcionamiento 

de dichas empresas, el Perú ocupa el penúltimo y 
último lugar en la región en acceso a saneamiento 
mejorado y a fuentes mejoradas de agua. Además 
su ineficiencia las lleva a que diariamente lancen 
al mar un volumen de aguas servidas que podrían 
llenar 1,58 veces la Vía Expresa. Y ni hablemos de 
sus resultados financieros. Sedapal tiene una ren-
tabilidad patrimonial 23 veces menor que su par 

chilena, la empresa privada Aguas 
Andinas (que ofrece además 170% 
mayor cobertura de tratamiento de 
aguas servidas que Sedapal y 13% 
mayor cobertura de agua potable). 

Otro ejemplo insignia: 9 de los 
11 puertos de Enapu son defici-

tarios y esta empresa tuvo pérdidas por S/.41,8 
millones en el 2011 y S/.31,6 millones en el 2012. 

Pero la falta de madurez no termina en pro-
poner aventuras económicas irresponsables. 
Continúa, además, al intentar implementarlas 
como si no existiese la Constitución. Por una 
parte, Petro-Perú no cuenta con la ley expresa que 
la Carta Magna exige para expandir sus activi-
dades y la mayoría de parlamentarios se muestra 
contraria a darle dicha autorización. ¿Pretende 

el señor Humala saltarse al Congreso? ¿O es que 
veremos, como en la época de Fujimori, congre-
sistas que cambian espontáneamente de parecer 
para apoyar al oficialismo?

Por la otra parte, la Constitución prohíbe al Es-
tado realizar cualquier actividad empresarial que 
pueda ser realizada por privados. Entonces, aún 
en el negado caso de contar con una ley de este 
Congreso autorizándolo, lo que el Gobierno desea 
hacer con Petro-Perú sería inconstitucional. ¿O 
acaso el señor Humala no solo quiere un “equili-
brio” con el sistema económico de Velasco, sino 
también con su sistema democrático?

El presidente debe asumir que un gobierno 
democrático no se mete donde la Constitución 
se lo prohíbe. E, igualmente, que un gobier-
no con sentido del pudor no propone invertir 
cientos de millones en aventuras empresaria-
les cuando ni siquiera puede cumplir con darle 
salud, educación, justicia o seguridad decentes 
a sus ciudadanos. 

Por todo esto, saludamos la invocación a la 
madurez del presidente, pero animándolos a 
recordarle, eso sí, que el ejemplo debe empezar 
por casa.
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EL TÁBANO

- DAMITA DE HIERRO -- MARIO MOLINA-

E n el 2011, al enterarme de que a) 
nuestra primera vicepresidenta era 
nacionalista y que b) juró por la Cons-
titución de 1979, concluí que c) debía 
ser observada. Resultado de casi dos 

años de intenso seguimiento, adjunto algunos 
consejos:

1. Recuerda, el Ejecutivo es tu amigo. Creo, 
Marisol, que sueles olvidar que eres parte del 
Ejecutivo. En pleno conflicto de Conga, por 
ejemplo, dijiste que el primer ministro Valdés 
“no era un actor válido en el conflicto”. Y en 
setiembre pasado te diste el lujo de decir que al-
gunos de los ministros (que también son sus mi-
nistros) “se dan el lujo de no atender al pueblo”. 
Recomiendo detengas tu labor de zapa.

2. Intenta no caer antipática. Entiende, por 
favor, que es algo desubicado (y chavista) soste-
ner que Capriles, quien está siendo acosado por 
un régimen fraudulento y dictatorial, “se está 
victimizando”. 

Una ruta para Marisol
3. Haz la finta de creer alguito en la hoja de 

ruta. No nos hagamos los locos. Juraste por la 
Constitución de 1979; es decir, nunca podremos 
estar seguros de que llevas tatuada en el corazón 
la hoja de ruta. Pero podrías al menos darnos 
falsa tranquilidad. Empieza entendiendo que, 
cuando la población está preocupada por las in-
tenciones del Estado de volverse grifero (¿?), no 
es buena idea decir: “Me extraña que algunos se 
escandalicen, porque el Estado tiene la obliga-
ción de velar por los intereses del pueblo”.

4. Toma estos consejos con cariño. Sé que 
estás en días sensibles, preocupada porque a 
Roncagliolo le han hecho ‘bullying’, pero no por 
ello debes estar a la defensiva. Ten en cuenta que 
todo esto te lo digo por tu bien (y por el mío).

La madurez empieza por casa
Regresar al modelo de Estado empresario de los setenta solo traería malos resultados.

PETRO-PERÚ
El presidente debe 

asumir que un gobierno 
democrático no se mete 
donde la Constitución se 

lo prohíbe.

El Decreto Legislativo 1147 or-
dena y simplifica los procesos 
de APN y Dicapi, contribuye 
a la competitividad del país, 
reduce los costos logísticos y 

resuelve conflictos de competencia que 
existían entre ambas por más de nueve 
años al delimitar responsabilidades consideran-
do sus capacidades y especialidades. 

El sector aplica en su gestión criterios técni-
cos y objetivos, con enfoque de procesos que le 
permitirá una gestión de calidad. Desde el punto 
de vista organizacional y técnico, la adminis-
tración del área acuática debe estar asignada a 
un solo responsable, quien debe estar a cargo de 
la administración del catastro, registrando las 
afectaciones y desafectaciones solicitadas por los 
administrados de los sectores agricultura, defen-
sa, energía, minería, transportes, turismo, etc. 

La Ley 27493, Ley del Sistema Portuario Na-
cional, brinda un tratamiento diferente para el 
otorgamiento de las autorizaciones de uso de 
área acuática con fines portuarios, exige la opi-
nión previa de la Dicapi antes de su aprobación 
por el directorio de la APN y del MTC.

La política del MTC de simplificación adminis-
trativa considera con la nueva norma que es posi-
ble disminuir a la mitad el número de pasos para 
este procedimiento, y así reducir trámites, plazos 
y costos, promoviendo las inversiones. Para ello, 
es necesario que la APN califique la solicitud del 
interesado para canalizarla ante la Dicapi. Esta úl-
tima gestionaría la autorización según la disponi-
bilidad y los criterios que deberán ser establecidos 
en el reglamento para brindar predictibilidad. 

El cierre de puertos se dispone para preservar 
la seguridad de la vida humana, por lo que debe 
recaer en un ente especializado que tenga los 

recursos, conocimiento e información 
para prevenir eventos que generen ries-
gos. La APN no tiene la capacidad técnica 
ni operativa para ejercer esta función 
y la propia Ley 27493 reconoce dicha 
debilidad de la autoridad portuaria. Por 
ello la obliga a coordinar con la Dicapi. 

La nueva norma restablece la competencia al ór-
gano especializado; competencia que, en el caso 
de las naves mercantes en tráfico comercial, 
requerirá coordinación previa con la APN, sin 
perjuicio de las demás precisiones que puedan 
incorporarse a través del reglamento.

La recepción y despacho de naves continúa a 
cargo de la APN. La Dicapi participa en el proceso 
al igual como lo hacen Sunat, Senasa, Ministerio 
de Salud y Migraciones en cumplimiento de sus 
roles, por lo que cualquier afirmación distinta es 
una lectura e interpretación errada de la norma.

El control del tráfico acuático es de responsa-
bilidad de la Dicapi, según la Ley del Sistema Por-
tuario Nacional. Por tanto, no se ha transferido la 
función de la APN porque esta nunca la tuvo.

Todas las autorizaciones para la construcción 
y operación de terminales portuarios e infraes-
tructura portuaria seguirán siendo otorgadas 
por la APN.

El MTC tiene como objetivo modernizar su 
estructura y su gestión promoviendo la partici-
pación del sector privado en la explotación de la 
infraestructura de transportes, simplificando 
e informatizando sus procesos. Toda vez que el 
reglamento de la norma se aprobará con el voto 
del Consejo de Ministros, el MTC participará en 
su revisión, para precisar sus alcances respecto 
a la actividad portuaria, aplicando criterios ob-
jetivos y velando por el desarrollo económico a 
través de la facilitación del comercio exterior.

El gobierno ya camina por la 
gran transformación. Señales 
como la compra de Repsol y 
decretos que pasan desaperci-
bidos evidencian lo que temía-

mos en el 2011 y que muchos olvidaron 
por obra de los garantes y una hoja de ruta.

Una evidencia es la “militarización” de los 
puertos. El Decreto Legislativo 1147 nos regresa 
al pasado y anuncia el “control militar” en tareas 
que son fundamentalmente técnicas del comer-
cio exterior.

Haciendo uso indebido de las facultades dele-
gadas por el Congreso para fortalecer el sector 
Defensa, transfirió competencias que tenía la 
Autoridad Portuaria Nacional (APN), del MTC, 
a la Dirección General de Capitanías y Guarda-
costas (Dicapi), de la Marina de Guerra. 

El resultado hasta el momento es la superposi-
ción de funciones, la muerte anunciada de la APN 
y la destrucción de medidas que fueron dadas 
para promover los más de 16 TLC ya firmados.

Hace diez años venimos trabajando para 
aprovechar mejor los acuerdos comerciales, 
fortaleciendo las competencias de una entidad 
técnica y civil como la APN, lo que garantizó una 
inversión portuaria de US$1.720 millones. Hoy 
irracionalmente se destruye lo avanzado y se 
otorga a una entidad castrense facultades que 
inciden en la operatividad de los puertos. 

Las atrocidades del D. Leg. 1147 son numero-
sas. La Marina se encargará de otorgar derechos 
de uso de área acuática. Es decir, si antes un postor 
ganaba la concesión para construir un puerto, eso 
era suficiente para iniciar la obra. Ahora, deberá 
obtener además la autorización de la Marina. Con 
esto se incrementan las trabas burocráticas y se 
supedita la inversión a una decisión militar. ¿Dón-

de queda la promoción de la inversión? 
¿Dónde queda la visión de crecimiento y 
desarrollo del país fortaleciendo nuestros 
puertos? ¿Dónde queda el objetivo de ha-
cer del Callao un puerto ‘hub’?

Se crea también la Oficina de Inspec-
ciones y Auditoría de la Dicapi para emi-

tir, en exclusividad, constancias de inspecciones 
y reconocimientos de estándares de seguridad. 
El Estado se vuelve empresario, sale a competir 
pero de manera desleal al mejor estilo chavista, 
vulnerando la Constitución y generando un mo-
nopolio ilegal, frente a competidores privados 
que ya existen.  

Por si esto fuera poco el decreto considera que 
la Dicapi se financiará con recursos directamen-
te recaudados por tasas y multas, contravinien-
do el mandato constitucional y la delegación de 
facultades que nunca contempló la creación de 
tasas u otro concepto que puedan encarecer el 
comercio exterior y restarnos competitividad. 

El argumento del D. Leg. 1147 para la adopción 
de estas medidas es “velar por la seguridad de la 
vida humana”. Es difícil creer que la recepción 
de naves o la autorización para la concesión de 
un puerto incidan en la defensa de la vida. Existe 
además el Convenio Internacional para la Seguri-
dad de la Vida Humana en el Mar de 1974. Así que 
nunca hubo razón para la dación de este decreto. 

Algunos no entienden por qué debemos alar-
marnos ante normas como esta. Ciertos ministros, 
por ejemplo, no ven la militarización de los puer-
tos y otros niegan el evidente cambio de rumbo. 

Ese giro alarmante sí existe y ya vemos a varios 
desempolvar su polo rojo. El gobierno ha per-
dido hace mucho la hoja de ruta y nos lleva, con 
el silencio cómplice de algunos, directamente 
hacia la gran transformación.

Militarización de los puertos
- ALEJANDRO CHANG CHIANG -

Viceministro de Transportes y Comunicaciones
- LUCIANA LEÓN -

Congresista de la República

Ordena y simplifica
¿DEBIERON TRANSFERIRSE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA A LA DIRECCIÓN DE CAPITANÍAS?


